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IV. PROGRAMA DEL ADULTO

41. Consulta de morbilidad
42. Consulta y control de enfermedades crónicas
43. Consulta nutricional
44. Control de salud
45. Intervención psicosocial
46. Consulta y/o consejería de salud mental
47. Educación grupal
48. Atención a domicilio
49. Atención podología a pacientes con pie diabético
50. Curación de Pie diabético
51. Intervención Grupal de Actividad Física

V. PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR

52. Consulta de morbilidad
53. Consulta y control de enfermedades crónicas
54. Consulta nutricional
55. Control de salud
56. Intervención psicosocial
57. Consulta de salud mental
58. Educación grupal
59. Consulta kinésica
60. Vacunación antiinfluenza
61. Atención a domicilio
62. Programa de Alimentación Complementaria del Adulto Mayor
63. Atención podología a pacientes con pie diabético
64. Curación de Pie Diabético

VI. PROGRAMA DE SALUD ORAL

65. Examen de salud
66. Educación grupal
67. Urgencias
68. Exodoncias
69. Destartraje y pulido coronario
70. Obturaciones temporales y definitivas
71. Aplicación sellantes
72. Pulpotomías
73. Barniz de Fluor
74. Endodoncia
75. Rayos X dental

VII. ACTIVIDADES CON GARANTIAS EXPLICITAS EN SALUD ASOCIADAS A
PROGRAMAS

76.  Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas de
morbilidad y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas
de adolescente, adulto y adulto mayor.

77.  Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: Consultas de morbilidad y
controles de crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor.

78. Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años:
prestaciones del programa odontológico.

79. Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año
a menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas
del niño y adolescente.

80. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años:
consultas de morbilidad y kinésica en programa del niño.

81. Acceso a diagnóstico y tratamiento de Neumonía adquirida en la comunidad de
manejo ambulatorio en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y
kinésica en programa del adulto mayor.

82. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la Depresión de manejo ambulatorio en
personas de 15 años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental,
intervención psicosocial y tratamiento farmacológico.

83. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica:
consultas de morbilidad y controles de crónicos; atención kinésica en programa de
adulto mayor.

84. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15
años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y del
adolescente; atención kinésica en programa del niño.

85. Acceso a diagnóstico y tratamiento de presbicia en personas de 65 y más años:
consultas de morbilidad, controles de salud y control de crónicos en programa del
adulto mayor.

86. Acceso a tratamiento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de cadera
y/o rodilla, leve o moderada

87. Acceso a Diagnóstico y tratamiento de la Urgencia odontológica Ambulatoria

VIII. ACTIVIDADES GENERALES ASOCIADAS A TODOS LOS PROGRAMAS

88. Educación grupal ambiental
89. Consejería familiar
90. Visita domiciliaria integral
91. Consulta social
92. Tratamiento y curaciones
93. Extensión Horaria
94. Intervención  Familiar Psicosocial
95. Diagnóstico y control de la TBC

Anótese, tómese razón y publíquese.-  MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de
la República.- Alvaro Erazo Latorre, Ministro de Salud.- Edmundo Pérez Yoma, Ministro del
Interior.- Andrés Velasco Brañes, Ministro  de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Cecilia Morales
Veloso, Subsecretaria de Salud Pública Subrogante.

Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Secretaría Regional Ministerial
VIII Región del Bío Bío

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 125 EXENTA, DE 2007

(Resolución)

Núm. 32 exenta.- Concepción, 28 de enero de 2010.-
Visto: Lo dispuesto en la ley 19.040, la ley 18.059; el artículo
3º del decreto supremo Nº 212, de 1992, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Trans-
portes; resolución exenta Nº 125, de 10 de julio de 2007, de la
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomuni-
caciones de la Región del Bío Bío, publicada en el Diario
Oficial el 7 de agosto de 2007, y demás normativa vigente.

Considerando:

1. Que por resolución exenta Nº 125, de fecha 10 de julio
de 2007, publicada en el Diario Oficial de 7 de agosto de 2007,
se estableció el plazo de vigencia del Certificado de Inscrip-
ción en el Registro Nacional de Servicio de Transporte Públi-
co de Pasajeros Región del Bío Bío, para diversos tipos de
servicios y vehículos de la Región del Bío Bío.

2. Que la resolución exenta antes citada, en su numeral
2 literal c) del resuelvo, fijó en 30 meses, a contar de la fecha

de publicación en el Diario Oficial de la resolución exenta Nº
125/07, la vigencia de los certificados de inscripción para los
servicios rurales de transporte público de pasajeros prestados
con buses y taxis colectivos que se encontraren inscritos en el
Registro citado, con anterioridad al 28 de junio de 2005.

3. Que para efectos de cumplir con los objetivos y
fundamentos expresados en los considerandos de la resolu-
ción exenta Nº 125/07, indicada precedentemente, esto es, un
mayor ordenamiento, control y fiscalización de los servicios
de transporte público de pasajeros inscritos en el Registro
Nacional de Servicios de Transporte Público de Pasajeros de
la Región del Bío Bío, y atendiendo lo señalado precedente-
mente, resulta conveniente ejercer la potestad contemplada en
el artículo 3º del decreto supremo Nº 212, de 1992, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ya citado, y
fijar un nuevo plazo de vigencia del certificado de inscripción
de dichos servicios.

Resuelvo:

1º Modifícase la letra c) del artículo 2º de la resolución
exenta Nº 125, de fecha 10 de julio de 2007, de esta Secretaría
Regional Ministerial, citada en los vistos, en el sentido de
reemplazar ‘‘30 meses’’ por ‘‘36 meses’’.

2º En todo lo no modificado por esta resolución exenta,
se mantiene íntegra y vigente la resolución exenta Nº 125, de
10 de julio de 2007, de esta Secretaría Regional Ministerial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Hugo Cautivo
Baltierra, Secretario Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones Región del Bío Bío.

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6
DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE
CAMBIOS  INTERNACIONALES  Y   CAPÍTULO  II.B.3.
DEL COMPENDIO  DE NORMAS FINANCIERAS AL

9 DE FEBRERO DE 2010

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 541,39 1,000000
DOLAR CANADA 505,45 1,071100
DOLAR AUSTRALIA 469,55 1,153000
DOLAR NEOZELANDES 371,27 1,458200
LIBRA ESTERLINA 845,66 0,640200
YEN JAPONES 6,06 89,310000
FRANCO SUIZO 505,36 1,071300
CORONA DANESA 99,48 5,442200
CORONA NORUEGA 90,91 5,955100
CORONA SUECA 72,96 7,420400
YUAN 79,31 6,826500
EURO 740,41 0,731200
DEG 834,53 0,648740

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el
Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-900105)
del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 8 de febrero de 2010.- Miguel Ángel Nacrur

Gazali, Ministro de Fe.


